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AUTORIZACIÓN DE CONTRATACION 
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
CONSIDERANDO 

 

 
Que el Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima de la Regional Putumayo requiere contratar la 

prestación de servicios (profesionales – Técnicos) de carácter temporal, de treinta y siete (37) 

instructores relacionados con la formación profesional. 

Que, de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector del Centro, en la planta de 

personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 

necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de 

acuerdo con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de 

contratación vigente. 

Que, en virtud de lo anterior, 

AUTORIZA LA CONTRATACION 
 

 

 
 
 

 
Descripción breve 
de la solicitud: 

Prestación de servicios profesionales, para impartir formación 
profesional integral, acompañamiento técnico pedagógico a las 
instituciones educativas y seguimiento a etapa productiva, en 
formación titulada en el centro Agroforestal y Acuícola Arapaima 
en los diferentes Municipios de influencia del SENA Regional 
Putumayo, mediante articulación del SENA con las instituciones 
educativas articuladas.” 

Cantidad de 
contratos: treinta y siete (37) 

Valor total de la 
contratación: 

 
$ 2.010.745.074 

CDP: N°3926 10 de enero del 2026.  
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Rubro: 
C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE BYS - 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 

FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE 

SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES 

CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA   NACIONAL 

 

 

 

           FREIDER ALEJANDRO NARVAEZ HERRERA 
Subdirector del Centro Agroforestal y Acuícola Arapaima 

Con funciones de Director Regional Putumayo 
 
 
 

Proyectó: Jhonny German García Mora-Coordinador Programas Especiales 
Reviso: Iván Darío Quintero Mármol – Profesional G-2 
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